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Calarcá, Quindío, febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Radicado 631304003001-2023-00012-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.215 
 
 

ASUNTO 
 
Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por auto del 31 de enero de 2023, se inadmitió la demanda que para proceso 
EJECUTIVO instauró el Almacén Sanitario Eje Cafetero S.A.S contra Derly Ixney 
Gómez Sierra, concediéndose el término legal para subsanarla.   
  
Pese A haber presentado escrito buscando subsanar las falencias advertidas, no se 
realizó en debida forma pues no cumplió con el núm. 2 del art. 82 del C.G.P. toda 
vez que omitió indicar el domicilio del representante legal de la entidad demandante. 
 
Adicionalmente observamos que, en el poder aportado, la dirección del correo 
electrónico señalado como de la doctora Lina María Rodríguez López no coincide 
con inscrita en el Registro Nacional de Abogados, incumpliendo así lo reglado por 
el art. 5 de la Ley 2213 de 2022 
 
 Por ello es procedente aplicar el art. 90 del C.G.P. y rechazar la demanda.  
  
Como la actuación se surtió electrónicamente, no habrá lugar a devolución de 
documentos.   
  
Por lo expuesto, se   
 

RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR la demanda que, para proceso EJECUTIVO, instauró el 
Almacén Sanitario Eje Cafetero S.A.S contra Derly Ixney Gómez Sierra.  
 
Segundo: ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE su radicación. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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